
26464 BOB.-Núm.. 232

r:mo, Sr. Director general de Enseñanzas Medias,

fimo Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Rama -Electricidad y EI~ctrónlca-, especialidades Instalacio-
nes y Líneas Eléctricas y Electr6nica Industrial.

Rama .Metal~, especialidad Maquinas-Herramientas.

Lo que comunico a V. 1-. para su conocimiento y efectos.
Dio", guarde a V. 1.
Madrid. 19 de agosto de t983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

!~mo. Sr Director general de Enseñanzas Medias.

Tlmo Sr.: Visto el expediente presentado por don Alberto
~,,1artinez de la Riva Patiño, titular del Centro privado de For
mación Profesional de primer grado .Amglo- de Fuenla )rada
(Madrid). en soiicitud de autorización v clasificación como de
primero y segundo grados. habilitado; teniendo en cupnta ':"lUe el
citado Centro obtuyo su autorización definitiva como Centro
privado de Formación ProfesIonal de primer grado por Orden
ministerial.de 30 de julio de 1981, y que cumple los requisitos
legalmente establecidos en el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
(.. Boletin Oficial del Estado_ de 10 de iulio). I:\si como lo!'> in
formes y propuestas emitidos por la" Dirección Provincial de Ma.
drid en sentido favorable,

Este MinIsterio ha resuelto conceder al Centro privado .Am
glo~, de Fuenlabrada (Madrid). domiciliado en calle ItaJía ~Q, su
transformación en uno de r:rimero y segundo grados con la cia·
sificacié'n de habilitado, y autorizarle a impartir. desde el ::-urso
acadpmico 1983/1984 las enseñanzas corTf~spondient~s a la rama
.Administrativa y Comercial-, especialidad Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y .efectos.
DioS guarde a V. I
!\.1'adrid. 19 de agosto de 1983.-P. D. (Ord('n de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

ORDEN ds 19 de agosto de 1983 oor la que .se
autoriza al Centro privado de Formación Profesj,o
nal ..Pérez de Lema,., de -Molino de Sequra Mur
cia), el segundo grado de Formación Profesional
en la rama .Administrativa y Comercial,..

Director general de Enseóanzas Media-s.Ilrnf'J. Sr
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ORDEN de 19 d aposta dI'? 1.983 por la que se
autoriza al Centro privado de p.::¡rmación Profesio
nal de primero y segundo prados, hf'Jmolf'Jgado, .Ma
ria Madre_, de Bun:l0s, a ampliar sus tnseñ~tnz(l$

de Formación Profesional.

limo, Sr,:' Visto el expediente presentado por doña \1aría Te
resa España landaburu, Directon del Centro priv~do de For
mación Profesional de primero \< segundo PTados. humologado.
·Maria Madre... de Burgos. en solicitud de ~rr.pliaciÓn r:te ense~

ñanzas de la rama .Administrativa y Comercial_; teniendo en
cu9l1ta que el citado Cf"fltro obtuvo su clasificación como '--'''ntro
privado:de Formación Profesional de orimero v segu'1do str¡.\Clos.
homologado. por Orden' ministerial de 22 de diciemhre de 1978.
V que reúne los requisitos legalmente establf"citlo", pn e--l: De
creto 1855/1974, de 7 de junio (.Boletín Oficial del Estado_ ':le
10 de luIL), así como los informes y propuestas de la Dirección
Provincia.l de Burgos en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional de primero y segundo grados, homolo","ado.
..Maria Madrid_, de Burgos, domiciliado en avenida "Reyes Cat~

lIcos, 'sin número, la implantación, a partir del curso académi
co 198311984, de las enseñanzas correspondientes a la r:ama .Ad
ministrativa y Comercia]., especialidad Informática Empresa
rial (régimen de enseñanzas especializadas), con caracter pro-
vigif'Jn.q,1. -

lo qne COlT'tlOirO a V 1. para su conoc1m'lento y pf<>c!os.
Dios guarde a v. r.
Madrid. 19 de agosto de 1983-P. D. (Orden de 27 de marzo

de l!?!JZ) , el Suosecretario, José Torreblanca ,Prieto.
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Ilmo. Sr,: Visto el expediente presentado por don Juan Pérez
de Lema Hernández, titular del Centro privado de Formación
Profesional de primer grado ..Pérez de Lema_, de ~lolina de
Segura (Murcia), en solicitud de autorización para impartir el
segundo grado de Fonnaclón Profesional de la rama ..Adminis
trativa y Comercia].; teniendo en cuenta que el citado Centro
obtuvo su autorización definitiva como Centro privado de For
mación Profesional de primer grado por Orden ministerial de 13
de octubre de 1977, y que reúne los requisitos legalmente esta
blecidos en el Decreto 1855/1974, de 7 de Junio (.Boletín Oficial
del Estado_ de 10 de julio), así como los informes v proPuesta
emitidos por la Dirección Provincial de Murcia en sentido favo
~able,

ORDEN de 19 de agoste¡ de 1983 por la que se auto
riza al Centro privado de Formación profesional ('e
primero y segundo grados, .Escuela Té .'nico Profe
sional Castilla,_, de Burgos, a ampliar: sus e,:!se-
ñemzas. .

·I1mo. Sr.: Visto el expedJente presentado por dar. Agapito
G6mez Martfnez, titular del Centro privado de Formación Pro
fesional de primero y segundo grados ..Escuela Técnico Pro~·esio·

nal Castilla_,de Burgos, en solicitud de ampliaCIón da. sus
ensel"anzas; teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo .s~

clasificación definitiva como de primero y segundo grados..1ab¡]1
tacto por Orden ministerJal de 28 de octubre de 1M? (·Boletin
Oficial del Estado_ de 4 de enero de 1983), Y que reúne los re
quisitos legalmente establecidos en el Decreto 1855/1974. de 7 de
junio (..Boletín Oficial del Estado- del 10 de 1uJio), así como los
informes y propuestas de la Dirección Provincial de Bur~')s en
sentido favorable,

Este - Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional de primero y segundo grados. habihtado.
..Escuela Técnico Profesional Castilla_, de Burgos. domiciliado
en calle San Cosme, 8, la impJantaéi6n, a partir df:1 curso aca
démico 1983/1984, de las enseij.anzas siguientes:

Formflción' Profesional ·prlmer grado, rama .Imagen. y So
nirto... profesión ~magp.n y Sonido: rama .Sanitaria-, profflsión
C!inica; rama .De'jnMci,Ón~, profesión ~iineante,.y '.ama ·Elec·
tricidad... profesión Electrónica. .. .

Formadón Profesional segundo grado. RRma. .Adu;'l",'scrat.l
'Va y Comercial-. espec!elidadp.s Sf'cretariado BiJ:n':üe ~e DI
rección, Azafata de ConlITesos v Exposiciones {Ci)n ..-:arácté pro
visionan y ReJacio"f>s Públicas.

Lo que comunico a. V. r. para su conocimie.nto y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 19 de agosto de 1983-P. D (Orden de ?7 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

nmo Sr. -Director general de: Enseóantas Medias.
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ORDEN de 19 de agosto de 1983 por la que se con
cede al Centro 1)rivado de Formación ProfesIonal
de primer grado ..Amqlo-, de Fuenlabradn (Ma lridJ.
la transformación como de primero )/ segttndo gra
dos habilitado.

ORDEN de 19 de agosto de 1983 por la que se auto
riza al Centro privado de FormC',ión Profesinn.al de
primero y segundo grados, homologado.•E¡;cupla
Profesional Salesiana_ de La Almunia rle Doñ u Co
dina- (Za.ragozaJ, a .ampliar sus enseñanzas.

Ilmo Sr,: Visto el expediente presentado por el titular del
C:entro privado de Formación Profesional .Escuela Profesional
Salesiana-. de la Almunia de Dofta Codina (Zaragoza), en soli
:itud de actualizacIón de fas enseñanzas de Formación Profesio·
nal de segundo grado de las ramas de .Electricidad y Electró
nica_ y .Metal~; teniendo en cuenta qUg el citado Centro obtuvo
Su clasificación como de primero y segundo lrados. h-omohgado.
Por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1975, y que reúne
los requisitos legalmente establecidos en el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio (.Boletín Oficial del Estado_ de 10 de julio), así
como los .nforme~ y propuestas de la Dirección Provincial de Za·
ragoza en sentido favorable, '

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
formación Profesional de primero y segundo grados, hom'lloga
do.•Escuela Profesional Salesiana_, de la Almunia de Doñ;~ Go
1'na (Zaragoza], las enseñanzas que se enumeran a continua
ción, a partir del curso académico 198211983:
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ORDEN de 19 de agosto de 1983 nqr la 'que .'Ie auto
riza al Centro pr~v,)do de Formación Profesirmal ·te
prim.ero :Y segundo r¡rados .Instituto de Enseñanzas
Aplicadas-, de Salamanca, a cambiar de dom'dlio.

Jlmo. Sr.: Examinado el expediente incoado a don José Ma
ria. Calvo Hernández, titular del centro privado de Formación
Profesional ..Instituto de Ensefianzas Aplicadas"', de Salamanca.
en solicitud de autorización para. cambio de domicilio; teniendo
en cuenta que se justifica el cambio propuesto. según los infor
mes emitidos por la Dirección Provincial de Salamanca, en razón
de la idoneidad de los nuevos locales,

Este Ministeri,,) ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional de primero y segundo grados .. Instituto de
EnS€fianzas Aplicadas_ de Salamanca. domicili~~oactualmente
en avenida de Italia, 11, su traslado al nuevo 6chftco de paseo de
Canalejas, 129-137, dentro de la misma localidad, sin alteradón
de las demás condiciones académicas y administrativas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 19 de agosto de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
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